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Derecho del Trabajo II. 

Primera Prueba escrita 13.5.2009. 

1. ¿Cuál es la diferencia entre feriados simples, pagos y no laborables? ¿Cómo se remunera cada uno de ellos? 
2. ¿Cuáles son los requisitos para que operen los descuentos a la remuneración del trabajador regulados por la ley 17.829?

3. Analizar la utilidad y el fundamento del concepto de “trabajo efectivo”. 

4. S.S celebró contrato escrito con la Heladería La Cigale S.R.L. para atender público en la ciudad de Atlántida desde el 15.12.2008 al 15.3.2009. En la cláusula cuarta se indicó que trabajaría de lunes a viernes de 8.00 a 16.00 y los sábados de 8.00 a 12.00. 

      Los cinco sábados del mes de enero trabajó de 8.00 a 20.00. 

El 30.3.2009 Inmobiliaria R. S.R.L anunció la finalización del contrato de trabajo por agotamiento del término. 





7.1. Califique el contrato.  

7.2. Indique si el trabajo en los cinco sábados del mes de enero generó recargo y en su caso, identifíquelo y fundaméntelo. 
7.3. Indique si el régimen pactado supone una jornada contínua o discontínua y señale en qué momento y durante cuanto tiempo debería gozar del descanso intermedio. 

5. D.G. trabajó  como dependiente de Planeta Pinturas S.R.L. desde el 1.3.2008. 

Atijas S.A. construyó el edificio XX ubicado en Br. Artigas y Propios. Contrató con Planeta Pinturas S.R.L.  la pintura de la fachada  a realizarse en plazo máximo de sesenta días que comenzó el 2.5.2009. 

D.G. trabajó en en la categoría de oficial en el edificio XX desde el inicio de la obra hasta el 2.6.2009. El 3.6.2009 Planeta Pinturas S.R.L. lo asignó a prestar funciones en otra obra. 
a. Califique el contrato pactado entre Daniel Gutiérrez y Planeta Pinturas S.R.L. 

b. Califique el contrato pactado entre Planeta Pinturas S.R.L. y Atijas S.A. 

c. Describir la obligación de informar a cargo de Planeta Pinturas S.R.L. respecto de Daniel Gutiérrez. 

